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CONFIDENCIAL EXTERNO 

ADDENDUM I Al ANEXO I DEL CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
No. 012/2023-ORCR CTO 2023 

 
El presente Addendum I al Contrato Marco de Prestación de Servicios se celebra en los lugares y 
fechas señalados al final del presente documento, entre las personas identificadas en los numerales 
I y II siguientes: 
 

I. Francisco José Cornejo Párraga, mayor de edad, casado, salvadoreño, Ingeniero Industrial, 
con residencia en Tegucigalpa, República de Honduras, identificado con Pasaporte de la 
República de El Salvador número B00725348, quien actúa en su calidad de Apoderado 
Especial del BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA, en adelante 
denominado en este documento como “el Banco”, “el BCIE” o “el Contratante”, institución 
financiera multilateral de desarrollo, de carácter internacional, con personalidad jurídica, 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras, y creado en virtud de su 
Convenio Constitutivo, suscrito en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, calidad 
que acredita mediante Poder otorgado en instrumento público número 12, con fecha 5 de 
mayo de 2014, ante la Notaria María Elena Matute de Hernández, inscrito con el número 
10, tomo 136 Registro Especial de Poderes del Instituto de la Propiedad de Francisco 
Morazán, Tegucigalpa, Honduras. 
 

II. José Miguel Alvarado Badilla, mayor de edad, casado, costarricense, Constructor, con 
domicilio en Cartago, Costa Rica, identificado con Cédula de Identidad número 3-0243-
0960, quien actúa en su calidad de Presidente con facultades de Apoderado 
Generalísimo Sin Límite de Suma de la entidad mercantil denominada ALQUIA 
CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA, inscrita en el Registro Nacional de la ciudad de 
Cartago, República de Costa Rica, bajo el número de Persona Jurídica 3-101-562927, en 
adelante denominada en este documento como “el Contratista”, calidad que acredita 
por medio de Certificación de Personería Jurídica número RNPDIGITAL 1697728-2022, 
emitida con fecha 1 de noviembre de 2022 por el Registro Nacional de la República de 
Costa Rica. 
 

Ambos, en adelante y de forma conjunta podrán denominarse en este documento como “las Partes”, 
han convenido en celebrar el presente Addendum I al Anexo I del Contrato Marco de Prestación de 
Servicios, en adelante denominado “Addendum I”, en los términos y condiciones siguientes:    
 

CLÁUSULA PRIMERA 
ANTECEDENTES 

 
El Banco y el Contratista celebraron un Contrato Marco de Prestación de Servicios en fechas 11 y 10 
de febrero de 2023, respectivamente, en adelante “el Contrato”, para la ejecución de los servicios 
descritos en los Términos de Referencia del Proceso de Licitación No. 043/2022 denominados: 
“Proyecto para la Reducción del Gasto Público e Implementación de Mejoras a los Sistemas de 
Ciberseguridad y Salubridad. Acondicionamiento de Instalaciones”, por el monto total de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES (US$198,644.00), moneda de 
Estados Unidos de América, y por un plazo de tres (3) meses contado a partir de la orden de inicio 
emitida por el BCIE el 13 de febrero de 2023, es decir hasta el 13 de mayo de 2023.   
 
Las Partes han convenido en modificar el Contrato, con la finalidad de: (i) modificar el alcance de los 
servicios con el objeto de incluir servicios adicionales; (ii) incrementar el monto total del Contrato a 
la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 
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CON CUARENTA CENTAVOS (US$244,599.40), moneda de Estados Unidos de América; y (iii) 
modificar la forma de pago. Lo anterior, manteniendo sin modificación los demás términos y 
condiciones del Contrato. 
 

CLÁUSULA SEGUNDA 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
En virtud de lo anterior, las Partes convienen en modificar parcialmente el Contrato, específicamente 
los numerales 2.2 de la Sección 2, 4.1 y 4.2 de la Sección 4, todas del Anexo I del Contrato, en los 
siguientes términos y condiciones: 
 

(1) “SECCIÓN 2.- OBJETO DEL CONTRATO: 
 

(…) 
 
2.2 Alcance de los Servicios 
 
El Contratista, en el marco de los servicios contratados, ejecutará los servicios conforme se 
describen detalladamente en los numerales 1.3 y 1.6 de los Términos de Referencia, que 
incluye, mas no se limita a las actividades a realizar por el Contratista y los respectivos 
entregables. El equipo de trabajo que asigne el Contratista para la ejecución de los servicios 
deberá cumplir con los perfiles, requerimientos y responsabilidades establecidos en el 
numeral 1.5 de los Términos de Referencia. 

 
Adicionalmente, como parte del último alcance contratado, el Contratista llevará a cabo 
mejoras de la infraestructura para solventar problemas de filtraciones de agua en el sector 
sur del edificio central y las zonas de alojamiento de los oficiales de seguridad, así como 
atender los problemas de humedad que han ocasionado un deterioro en las áreas internas. 
Existe un riesgo latente en los techos, pisos y paredes, dado que estos forman parte de una 
misma estructura, la cual debe intervenirse en su totalidad, para que no persista el riesgo 
para la salud de las personas funcionarias y se eliminen las plagas existentes. 
 
Por consiguiente, realizará las actividades que se detallan a continuación: 
 

• Cambio de pisos del edificio B para eliminar la humedad y plagas encontradas, como 
polillas. 

• Cambios en estructura y material de los cielorrasos de las estructuras continuas. 
• Impermeabilización de paredes para eliminación de humedad. 
• Eliminación de humedad y acondicionamiento de área de lavado en el edificio A. 
• Mejoras en el área de duchas del edificio A. 
• Acondicionamiento de un área de gimnasio para los oficiales de seguridad para que 

puedan ejercitarse dado las funciones de su trabajo, y siendo que al efecto 
requieren de un espacio apto para dicho fin, lo cual se acondicionará en el edificio 
A. 
 

Los servicios se desarrollarán conforme las especificaciones requeridas por el BCIE. El 
Contratista se compromete a cumplir con lo establecido en los Términos de Referencia, la 
metodología y condiciones de servicios incluidos en su Propuesta Técnica y Económica. 
 
(…)” 
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(2) “SECCIÓN 4.- COSTO TOTAL Y FORMA DE PAGO: 
 

4.1 Costo Total: Por la óptima prestación de sus servicios, el Banco pagará al Contratista la 
cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS (US$244,599.40), moneda de Estados Unidos de 
América, conforme se desglosa en la Forma de Pago, señalada en la presente Cláusula 
de este Anexo. Dicho monto será la única remuneración que el Banco reconoce y pagará 
al Contratista, siendo este responsable por el pago de cualesquiera otros gastos en que 
deba incurrir para la ejecución de las obligaciones derivadas del Contrato.  

 
4.2 Forma de Pago.  

 
El pago señalado en el numeral 4.1 será efectuado por el Banco, de la siguiente forma: 
 
• Primer Pago: US$99,322.00, contra un avance del 50% de obra conforme al cronograma y el 

presupuesto validado por Organismo Ejecutor. 
• Segundo Pago: US$49,661.00, contra entrega y aceptación por parte del organismo ejecutor 

de la obra correspondiente a la zona A mediante la firma de un Acta de Recepción 
Provisional. 

• Tercer Pago: US$49,661.00, contra entrega de la totalidad de la obra y aceptación por parte 
del organismo ejecutor mediante la firma de un Acta de Recepción definitiva. 

• Cuarto Pago: US$45.955,4, contra entrega de la totalidad del último alcance y aceptación 
por parte del organismo ejecutor mediante la firma de un Acta de Recepción definitiva. 
 

El BCIE realizará los respectivos pagos por medio de transferencias bancarias, a la cuenta 
bancaria que designe el Contratista en para tal efecto. 
 
(…)” 
 

CLÁUSULA TERCERA 
AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
El Contratista, como consecuencia del Addendum I, se obliga a ampliar el monto de la Garantía de 
Cumplimiento, en los términos y condiciones dispuestos en la Sección 5 del Anexo I del Contrato 
relacionado en la Cláusula Primera. Asimismo, se obliga a entregar al BCIE dicha garantía ampliada 
en un plazo de quince (15) días calendario, contado a partir de la firma del Addendum I. 

 
CLÁUSULA CUARTA 

VIGENCIA 
 

Las Partes manifiestan y acuerdan que el Addendum I, entrará en vigencia y efectividad a partir 
de la última fecha en que éste sea firmado por cualquiera de las Partes y permanecerá vigente 
mientras haya obligaciones pendientes de cumplir por cualquiera de las Partes contratantes. 

 
CLÁUSULA QUINTA 

FIRMA DEL ADDENDUM I EN JURISDICCIONES DISTINTAS Y HOJAS SEPARADAS 
 

El Addendum I podrá ser firmado por las Partes en jurisdicciones distintas, sin afectar su validez y 
eficacia, asimismo podrá ser firmado por las Partes en hojas separadas, mismas que anexas al 
Addendum I, conformarán la totalidad del mismo. 
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CLÁUSULA SEXTA 
RATIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN 

 
En lo no expresamente modificado en el Addendum I, las Partes dejan firme y con plena eficacia 
legal, todas y cada una de las estipulaciones consignadas en el Contrato relacionado en la Cláusula 
Primera de este documento. Asimismo, aceptan el presente documento en lo que a cada uno 
corresponde, firmando en señal de aceptación, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza 
obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y fecha mencionados en este documento. 
 
 
 
 
 

BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

BCIE 

 ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA 
EL CONTRATISTA 

 
 

Nombre: Francisco José Cornejo Párraga  Nombre:  José Miguel Alvarado Badilla 
Cargo:     Gerente de Servicios Generales y 
Control Financiero 

 Cargo:  Presidente con facultades de Apoderado 
Generalísimo Sin Límite de Suma 

Lugar:     Tegucigalpa, Honduras 
Fecha:  

 Lugar:  Cartago, Costa Rica 
Fecha:    

 
 

Jose Miguel Alvarado Badilla (Apr 27, 2023 18:26 MDT)
Jose Miguel Alvarado Badilla

Noel Carranza (Apr 28, 2023 09:42 MDT)

Francisco Cornejo (Apr 28, 2023 11:12 MDT)

Apr 28, 2023

https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAATEL5FZFjgUFvNROSv77MFsX1DCt5D0Ek
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAATEL5FZFjgUFvNROSv77MFsX1DCt5D0Ek
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAATEL5FZFjgUFvNROSv77MFsX1DCt5D0Ek
https://na2.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAATEL5FZFjgUFvNROSv77MFsX1DCt5D0Ek
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OFERTA ADENDA CONTRATO 012/2023-ORCR 
 

“REMODELACION, REPARACIONES Y MANTENIMIENTO CASA PRESIDENCIAL”. 
 

Cartago, 18 de abril del 2023. 

 

Atención: 

Srita. Hellen Morales Serrano 

Directora General 

Dirección General Casa Presidencial 

 

ESTIMADA SEÑORITA: 
                   El suscrito, José Miguel Alvarado Badilla, Cedula 3-243-960, en mi calidad de 

Representante Legal de ALQUIA Constructora S.A, con cedula jurídica 3-101-562927, habiendo 

examinado detalladamente el proyecto: “Remodelación, Reparaciones y Mantenimiento Casa 
Presidencial”, con sus especificaciones y habiendo reconocido también el sitio y las condiciones que 

le afectan, manifiesto y garantizo la capacidad y la experiencia para entregar los servicios que se 

solicitan, los cuales se realizarán con la mayor diligencia, apegándose sin condición tanto a las 

normas profesionales del gremio como a las normas éticas del mismo, por lo que presento una 

propuesta formal para ejecutar todo el trabajo descrito en este documento, por la suma de: 

 

Monto Total de Proyecto: $ 45.955,40.  
Monto en Letras: Cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y cinco dólares americanos 

con 40/100.  

Precio Total, Firme y Definitivo. 
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QUE INCLUYE: 

 Materiales puestos y colocados en el sitio.  

 Mano de obra Calificada. 

 Herramienta y Equipo necesario. 

 Cargas Sociales. 

 

FORMA DE PAGO:  
 

Adelanto de 50% contra firma de adenda y 50% contra entrega de todos los trabajos al 

100% y recibidos a satisfacción. 
 

PLAZO DE ENTREGA:  
El plazo de entrega es de 3 semanas contados a partir de la notificación de inicio de la 

obra. 

 

VIGENCIA DE LA OFERTA:  
La oferta tiene una vigencia de 30 días naturales contados a partir de la apertura de 

la oferta. 
 
GARANTIA:  

Ofrecemos una garantía de un año contra defectos de mano de obra o instalación. 

 

 

 

 



 
___________________________________________________________________________________ 

                                                              
  ALQUIA CONSTRUCTORA S.A.  

Facebook: Alquia Constructora S.A.                                  CEL 8340-3116.
 www.alquiaconstructora.com                                   TEL/FAX (506)4034-1257  

E-mail alquiasa@gmail.com                    Cartago, Costa Rica 
 
                                                                                                    Página 3 

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA:  
 

Nombre de la Empresa: Alquia Constructora S.A. 

Cedula Jurídica: 3-101-562927. 

Fecha de Constitución de la Sociedad: 19/01/2009. 

Nombre del Representante Legal: José Miguel Alvarado Badilla. 

Cedula del Representante Legal: 3-243-960. 

Sede o Dirección de la Empresa: 100 metros sur oeste de la Escuela Proceso Solano 

Ramírez, Caballo Blanco, Dulce Nombre, Cartago. 

Teléfonos Fijos: 4034-1257. 

Teléfonos Móviles: 8875-7032 / 8340-3116. 

Teléfono Fax: 4034-1257. 

Email: alquiasa@gmail.com 

 

INGENIEROS DE LA EMPRESA:  
Nombre: Carlos Luis Mora Quiros. 

Cedula del Representante Legal: 3-352-936. 

Registro CFIA: ICO-9942. Tiene 23 años de experiencia 

 
Nombre: David Alvarado Quiros. 

Cedula del Representante Legal: 3-393-166. 

Registro CFIA: ICO-23113. Tiene 12 años de experiencia 
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Cualquier cambio en materiales o mano de obra del proyecto que ustedes quieran proponer 

estamos a entera disposición de realizarlos siempre y cuando se ajusten al presupuesto o 

simplemente entendiéndose como trabajos extras o créditos; y aprobados por el fiscalizador 

o inspector.       

 

Esperando que esta oferta sea conveniente a sus intereses, quedamos en la mejor     

disposición de aclarar o ampliar cualquier aspecto de la misma. 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

___________________________ 

José Miguel Alvarado Badilla. 
Cedula 302430960 

Representante Legal Alquia Constructora S.A. 
 

 
 
 
 

JOSE MIGUEL 

ALVARADO 

BADILLA (FIRMA)

Firmado digitalmente por 

JOSE MIGUEL ALVARADO 

BADILLA (FIRMA) 

Fecha: 2023.04.18 

13:25:37 -06'00'
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TABLAS DE PRESUPUESTO 



FECHA: 18/abril/ 2023

Item Descripción de tareas Cant Unidad Unitario ($) Total ($)
1 Piso Almendrado en Edificio A 103 M2 121,96          12 561,88    
2 Piso Almendrado en Recepción Edificio B 40 M2 121,96          4 878,40      

3
Cambio de cartones de cielo y alineado de estructura. 
Edificio C 112 M2 27,00            3 024,00      

4 Polarizado puerta principal recepción edificio C 5,4 M2 38,36            207,14          

5
Cambio de cartones de cielo y alineado de estructura. 
Recepción Edificio B 43 M2 27,00            1 161,00      

6 Paredes recepción edificio B 34 M2 11,27            383,18          

7
Cambio de cartones de cielo y alineado de estructura. 
Area Asesores 40 M2 27,00            1 080,00      

8
Cambio de cartones de cielo y alineado de estructura. 
Area jefatura Despacho 28 M2 27,00            756,00          

9 Persianas oficina jefatura Despacho 2 Unidad 1 021,72      2 043,44      
10 Cortinas Recepción Edificio B 18,29 M2 89,78            1 641,98      
11 02 puertas oficina jefatura Despacho (pino) 2 Unidad 249,30          498,60          

12
Cambio de puertas principal vidrio con escudo CR. 
Recepción Edifcio B 1 Unidad 1 163,77      1 163,77      

13 Remodelación y ampliación área de lavandería oficiales 20 M2 219,62          4 392,40      
14 Cerrar duchas de oficiales (particiones y puertas) 1 global 5 896,00      5 896,00      
15 Acondicionamiento área de gimnasio para oficiales 45 M2 139,28          6 267,60      

45 955,40    GRAN TOTAL

TABLA RESUMEN DE PRESUPUESTO 
ADENDA CONTRATO 012/2023-ORCR

BCIE

JOSE MIGUEL 

ALVARADO 

BADILLA 

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por JOSE MIGUEL 

ALVARADO BADILLA 

(FIRMA) 

Fecha: 2023.04.18 

13:25:59 -06'00'
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Nº 2023-005555-M 

  
 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO  
 

DEL COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 
 

CERTIFICA QUE: 
 

MORA QUIROS CARLOS LUIS 
 
Actualmente se encuentra incorporado (a) y habilitado (a) para el ejercicio profesional ante el 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, al cual se registró el 19 de mayo 
de 2000, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos vigentes. Según nuestros registros el número 
de cédula reportado es 03-0352-0936. Se encuentra al día en sus obligaciones con este Colegio 
Federado hasta el: treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. -------------------- 

 
Incorporado (a) como: INGENIERO (A) EN CONSTRUCCION 
Número de Registro: ICO-9942 
 

  
Granadilla, Curridabat, a los once días del mes de abril del año dos mil 
veintitrés. Nula sin la firma del Director Ejecutivo del CFIA. Los timbres y 
derechos arancelarios fueron debidamente cancelados. Esta 
certificación tiene vigencia hasta el once de mayo de dos mil 
veintitrés. Se extiende a solicitud de: CARLOS MORA QUIROS. 

 
 
 
 
 
 

ING. GUILLERMO CARAZO RAMIREZ 
 
 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y DOCUMENTACION 
Hecho por: Sistema de Certificaciones Digitales CFIA 
 

Advertencia: La información que ha sido brindada en esta certificación se da en atención a la 
solicitud realizada por el interesado, a quién se le advierte de que es el único responsable por el 
uso que le dé a esta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta certificación constituye un documento público conforme lo establece el artículo N°5 de la Ley 
8454 - Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. ----------------------------------- 
La información contenida en esta certificación debe ser verificada en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html o bien, en el QR adjunto dentro de los 
siguientes 30 días naturales, a partir de la fecha de emisión. --------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LINEA-------------------------------------------------------------------- 

http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html


 

Página 1 de 1 

 
 

Nº 2023-004446-M 

  
 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO  
 

DEL COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 
 

CERTIFICA QUE: 
 

ALVARADO QUIROS JOSE DAVID 
 
Actualmente se encuentra incorporado (a) y habilitado (a) para el ejercicio profesional ante el 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, al cual se registró el 18 de agosto 
de 2011, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos vigentes. Según nuestros registros el número 
de cédula reportado es 03-0393-0166. Se encuentra al día en sus obligaciones con este Colegio 
Federado hasta el: treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés. -------------------- 

 
Incorporado (a) como: INGENIERO (A) EN CONSTRUCCION 
Número de Registro: ICO-23113 
 

  
Granadilla, Curridabat, a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. Nula sin la firma del Director Ejecutivo del CFIA. Los timbres y 
derechos arancelarios fueron debidamente cancelados. Esta 
certificación tiene vigencia hasta el catorce de abril de dos mil 
veintitrés. Se extiende a solicitud de: ALQUIA CONSTRUCTORA S.A. 

 
 
 
 
 
 

ING. GUILLERMO CARAZO RAMIREZ 
 
 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y DOCUMENTACION 
Hecho por: Sistema de Certificaciones Digitales CFIA 
 

Advertencia: La información que ha sido brindada en esta certificación se da en atención a la 
solicitud realizada por el interesado, a quién se le advierte de que es el único responsable por el 
uso que le dé a esta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esta certificación constituye un documento público conforme lo establece el artículo N°5 de la Ley 
8454 - Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. ----------------------------------- 
La información contenida en esta certificación debe ser verificada en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html o bien, en el QR adjunto dentro de los 
siguientes 30 días naturales, a partir de la fecha de emisión. --------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------ÚLTIMA LINEA-------------------------------------------------------------------- 

http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
http://www.cfia.or.cr/certificaciones.html
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REPUBLICA DE COSTA RICA
REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION LITERAL
NUMERO DE CERTIFICACION: RNPDIGITAL-443984-2023 

PERSONA JURIDICA: 3-101-562927

DATOS GENERALES

ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMARAZON SOCIAL O DENOMINACION: 
INSCRITAESTADO ACTUAL: 

TOMO: 2009 ASIENTO: 22977 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 30/01/2009 DOCUMENTO ORIGEN: 
CARTAGO-CARTAGO DULCE NOMBRE, EXACTAMENTE EN CABALLO BLANCO, CIENTO CINCUENTA METROS OESTE DE LADOMICILIO: 

ESCUELA PROCESO SOLANO, CASA COLOR BLANCO A MANO DERECHA
COMERCIO INDUSTRIA AGRICULTURA GANADERIA BIENES MUEBLES INMUEBLES DERECHOS REALES YOBJETO/FINES (SINTESIS): 

PERSONALES COMPRAR VENDER HIPOTECAR RENDIR FIANZAS GARANTIAS LICITACCIONES TODO CONTRATO QUE RINDA UN
BENEFICIO A LA SOCIEDAD.

INICIO: 19/01/2009 VENCIMIENTO: 19/01/2108PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: 
 4061011423831 NUMERO LEGALIZACION:

06/08/2012 FECHA LEGALIZACION:

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO

30/01/2009 SUSCRITO Y PAGADO COLONES FECHA DE INSCRIPCION: TIPO DE CAPITAL: TIPO DE MONEDA: 
ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS CLASE DE ACCION O TITULO: 

12 1,000.00 12,000.00 CANTIDAD TITULOS: MONTO: TOTAL: 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION

JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR TODO EL PLAZOPLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: 
SOCIAL 

 LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION

CORRESPONDERA LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA AL PRESIDENTE Y SECRETARIO, QUIENES
PODRAN ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA,
CONFORME AL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL. PODRAN SUSTITUIR O DELEGAR SUS PODERES
EN TODO O EN PARTE, RESERVANDOSE O NO SU EJERCICIO, REVOCAR DICHAS SUSTITUCIONES O DELEGACIONES Y EFECTUAR
OTRAS NUEVAS. QUEDA ADEMAS FACULTADO EL PRESIDENTE Y SECRETARIO PARA GIRAR CHEQUES CONTRA LAS CUENTAS
CORRIENTES QUE LA SOCIEDAD TENGA EN LOS BANCOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, EFECTUAR Y RETIRAR DEPOSITOS A
PLAZO FIJO EN DICHAS INSTITUCIONES. 

NOMBRAMIENTOS

JUNTA DIRECTIVA
30/01/2009 PRESIDENTE FECHA DE INSCRIPCION: CARGO: 

JOSE MIGUEL ALVARADO BADILLA CEDULA DE IDENTIDAD: 3-0243-0960OCUPADO POR: 
REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL REPRESENTACION: 

19/01/2009 12/01/2108 VIGENCIA: INICIO: VENCIMIENTO: 

09/08/2013 SECRETARIO FECHA DE INSCRIPCION: CARGO: 
JOSE DAVID ALVARADO QUIROS CEDULA DE IDENTIDAD: 3-0393-0166OCUPADO POR: 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL REPRESENTACION: 
20/06/2012 12/01/2108 VIGENCIA: INICIO: VENCIMIENTO: 

09/08/2013 TESORERO FECHA DE INSCRIPCION: CARGO: 
MARIA MAYELA QUIROS JIMENEZ CEDULA DE IDENTIDAD: 3-0235-0762OCUPADO POR: 

NO APLICA REPRESENTACION: 
20/06/2012 12/01/2108 VIGENCIA: INICIO: VENCIMIENTO: 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACION
NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

09/08/2013 FISCALFECHA DE INSCRIPCION: CARGO: 
GONZALO ESTEBAN ALVARADO QUIROS CEDULA DE IDENTIDAD: 1-1343-0338OCUPADO POR: 

NO APLICA REPRESENTACION: 
20/06/2012 12/01/2108 VIGENCIA: INICIO: VENCIMIENTO: 



30/01/2009 AGENTE RESIDENTEFECHA DE INSCRIPCION: CARGO: 
JOSE ROBERTO QUIROS BRENES CEDULA DE IDENTIDAD: 3-0339-0373OCUPADO POR: 

NO APLICA REPRESENTACION: 
19/01/2009 12/01/2108 VIGENCIA: INICIO: VENCIMIENTO: 

CARTAGO, CARTAGO, CABALLO BLANCO, 125 METROS AL SUR DE LA IGLESIA.DIRECCION: 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

ESTA CERTIFICACION, CUYOS DERECHOS ARANCELARIOS FUERON DEBIDAMENTE CANCELADOS, CONSTITUYE DOCUMENTO
PUBLICO CONFORME LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS 45.2 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, 5 INCISO D) DE LA LEY DE
CERTIFICADOS, FIRMAS DIGITALES Y DOCUMENTOS ELECTRONICOS N.8454, Y EL DECRETO EJECUTIVO N. 35488-J, PUBLICADO EN
LA GACETA N. 196, DEL 8 DE OCTUBRE DE 2009. EN DICHO MARCO LEGAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR ESTE
DOCUMENTO POR PARTE DE LOS ENTES PUBLICOS Y PRIVADOS, ASI COMO PARA LOS PARTICULARES, EN CASO DE QUE SE LE
PRESENTEN PROBLEMAS PARA LA RECEPCION DE ESTE DOCUMENTO Y APLICACION DE SUS EFECTOS LEGALES, SIRVASE
COMUNICARLO AL CENTRO DE ASISTENCIA AL USUARIO, TELEFONO. 2202-0888.

ESTIMADO USUARIO, EL REGISTRO NACIONAL LE INDICA QUE EL VALOR DE LA PRESENTE CERTIFICACION FUE ESTABLECIDO POR
LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL; NINGUNA PERSONA FISICA O JURIDICA PUEDE VARIAR ESE VALOR. 

EMITIDA A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS DIGITALES Y CON DATOS CONSULTADOS A UNA REPLICA OFICIAL DE LA BASE DE
DATOS DEL REGISTRO NACIONAL, A LAS 09 HORAS 42 MINUTOS Y 37 SEGUNDOS, DEL 15 DE MARZO DE 2023.
PODRA SER VERIFICADA EN EL SITIO www.rnpdigital.com DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 DIAS NATURALES.
SI LA CERTIFICACION CONTIENE ALGUNA INCONSISTENCIA EN LA INFORMACION, FAVOR DE CONTACTAR A rnpdigital@rnp.go.cr, PARA
DETERMINAR EL ORIGEN DE LA INCONSISTENCIA Y COMPETENCIA DE LA RESOLUCION.

SE TIENEN POR PRORROGADOS DE PLENO DERECHO Y DE FORMA AUTOMÁTICA HASTA POR DOS AÑOS, LOS NOMBRAMIENTOS DE
LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y FISCALIA, QUE HAYAN VENCIDO A PARTIR DEL 1 DE MARZO DEL 2020 Y HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2020, INCLUSIVE. SE PRORROGAN LOS NOMBRAMIENTOS QUE VENCEN EN EL AÑO 2021 Y QUE FUERON
NOMBRADOS ANTES DEL 1 DE MARZO DE 2020, POR EL MISMO PERIODO PARA EL CUAL FUERON NOMBRADOS. LO ANTERIOR
CONFORME LO DISPUESTO EN LAS LEYES N° 9866 Y N° 9956.



CINDY MARIA BLANCO GONZALEZ
303840779

CINDY MARIA BLANCO Go]t{ZA'L§,z. NOTARIO PUBLICO con ofrcina en

Carltago, setenta y ciento metros al oeste, de la esquina sureste de entrada principal de los

Tribunales de Justicia de Cartago, Corporación Jurídica Especializada (CJE).

CERTIF'ICA. Que con vista en el sistemaDigitalizado del Registro de Personas Jurídieas,
del Registro Nacional se encuentra debidamente inscrita la cedula jtrrídica número tres -
ciento uno- quinientos sesenta y dos mil novecientos veintisiete, la cual pertenece a la
sociedad denominada ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA, cedula
jurídica número tres -ciento uno- quinientos sesenta y dos mil novecientos veintisiete,
domiciliada en Cartago Distrito Dulce Nombre exactamente en Caballo Blanco ciento

cincuenta metros oeste de la Escuela Proceso Solano, casa color blanco a m¿rno derecha y a
quienes lescorresponde la representación judicial y extrajudicial, con Facultades de

Apoderados Generalísimos Sin Límite de Surna, pudiendo actuar conjunta o
separadamente, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código
Civil, podrá sustituir o delegar sus poderes en todo o en parte, reservándose o no su

ejercicio, revocar sustituciones y efectuar otras nuevas, a los señores MIGUEL
ALVARADO BADILLA, mayor, casado Lttra vez, Constructor, portador de la cedula de

identidad tres- doscientos cuarenta y tres * novecientos sesent¿, vecino de Cartago

Caballo Blanco Cartago exactamente de la Escuela cien metros sur, y JOSE DAVID
AL\/ARADO QUIROS, mayor de edad, casado t)ttayez, Ingeniero en Construcción, cnn
número de cédula de identidad tres - cero trescientos noventa y tres - cero ciento sesenta y
seis, vecino Caballo Blanco Cartago exactamente de la Escuela cien metros sur, personería

que se encuent:a vigente. Asi mismo con vista del libro de Registro de Accionistas número

rrno, legalizado bajo el número cuatro cero seis uno cero uno uno cuatro dos tres ocho tres

uno, que al efecto lleva la sociedad, certitico que el capital social es la suma de doce mil
colones representados por doce acciones comunes y nominativas de mil oolones cada una,

íntegramente suscritas y pagadas de Ia siguiente forma: el socio MIGUEL ALVARADO
BADILLA, portador de la cedula de identidad tres- doscientos cuarent¿ y tres -
novecientos sesenta, le corresponde las doce acciones. La suscrita Notaria da fe de que la

certificación se emite en lo conducente y de que lo omitido no modifica, altera, condiciona
o restringe, ni desvirtúa lo aquí certifrcado. Es conforme. Extiendo a las diez horas

cuatro del mes de abril del dos mil veintitrés. Se agregan y crrncelan los timbres
&&.&&.&&&&&&
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CINDY MARIA BLANCO GONZALEZ
3038407'79

DECLARACIÓN JIIRADA

El suscrito JOSE MIGUEL AI-VARADO BADILLA, mayor, aasado una vez,

Constructor, portador de la ceclula de identidad tres- doscientos cuarenta y tres -
novecientos sesenta, vecino de Caballo l]lanco Cartago exactarnente setenta y cinco metros

oeste de la Escuela Proceso Solano Ramírez, corresponde la Representación Judicial y
Iixtrajudicial con Facultades de Apoderado (ieneralísimo Sin Lírnite de Suma de AI-QIJIA
C()NSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica número tres - ciento uno -

quinientos sesenta y dos mil novecientos veintisiete, domiciliada en Cartago Distrito

Dulce Nombre, Caballo Blanco cien metros al sur de la Iglesia Católica personería cle la

cual la suscrita Notaria doy fe de su vigencia con vista en el Registro de Personas .Iurídicas

del Registro Nacional, inscrita bajo el núrnero de cedula jurídica indicada. Y DICE: Qtre

ba.io f-e de -iuramento y advertido de las penas con que la Ley castiga el delito de perjtrrio

declara: "PRIMERO: Que la naturaleza y propiedad de las acciones de mi representada es

siguientes: capital social de doce mil colones, representado por doce acciones corrrunes y

nominativas con un valor de rnil cc¡lones cada una. SEGUNDO: Que el í¡nico propietario

del cien por ciento de las acciones que conforman la totalidad del capitrl social de la
sociedad ALQLIIA CONSTRUCT()RA SOCIEDAD ANONIMA es el suscrito JOSE

MIGIIEI- ALVARADC) BADILLA de calidades antes indicadas. Es todo. Cartago a las

ocho horas treinta minr¡tos del cuatro de agosto del dos mil veintidós.

.Iosé el Alvarado Badilla

I-a suscrita CJindy María Blanco González, Notaria Pública con oficina abierta de

f'ribunales de Justicia de Cartago, Corporación Jurídica Especializada (C.IE), doy fe que

fir¡nas que anteceden y que hnn sido puestas en mi presencia,
\Rr,l §
seffot

Miguel Alvarado Badilla. Así mismo hago constar que mi firma fue

y letra al momento de realizar el acto de autenticación notarial y que

registrada en el Registro Nacional de Notarios. Realizo esta

§eñor José &Iiguel Alvarado Badilla. Es todo. Cartago, cuato de agosto

veintidós.

mit

CINDY MARIA BLANCO GONZALEZ
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Resumen de la declaración de la persona jurídica 
ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA  

 

1. Datos generales 

2. Información de la persona jurídica 

3. Capital social 

 

4. Participantes 
4.1. Participantes físicos nacionales
 
Nombre:  JOSE MIGUEL ALVARADO BADILLA  
Tipo de identificación:  Cédula de identidad 
Identificación:  03-0243-0960 
Fallecido/a:  No
Comunes:  
   Fecha desde la que es participante: 30/01/2009

N° Declaración: 2022-3101562927-3-O Tipo: Ordinaria Período: 2022

Cédula jurídica: 3-101-562927
Actividad
económica:

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS,
APARTAMENTOS, CONDOMINIOS Y
CASAS DE HABITACION

Razón social:
ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA

Teléfono: (506)4034-1257

Nombre
comercial:

NO INDICA
Teléfono
secundario:

(506)88757032

Fecha de
constitución:

19/01/2009
Correo
electrónico:

alquisa@gmail.com

País de
constitución:

COSTA RICA Página web:

Dirección:

CARTAGO
CENTRAL
DULCE NOMBRE
75 METROS OESTE DE LA ESCULEA
PROCESO SOLANO CABALLO BLANCO

Código postal:

Casa matriz:
País de casa
matriz:

Participaciones comunes

Moneda: Colón costarricense Cantidad total: 12.00

Valor nominal: 1,000.00 Cantidad distribuida: 12.00

Valor nominal total: 12,000.00 Cantidad en cartera: 0.00

Participaciones preferentes con derecho a voto

Moneda: Cantidad total: 0.00

Valor nominal: 0.00 Cantidad distribuida: 0.00

Valor nominal total: 0.00 Cantidad en cartera: 0.00

Participaciones preferentes sin derecho a voto

Moneda: Cantidad total: 0.00

Valor nominal: 0.00 Cantidad distribuida: 0.00

Valor nominal total: 0.00 Cantidad en cartera: 0.00

Origen Cantidad total Con derecho a voto Condiciones



 
Preferentes:  
   Fecha desde la que es participante: No aplica

4.2. Participantes físicos extranjeros
 
4.3. Participantes jurídicos nacionales
 
4.4. Participantes jurídicos extranjeros
 
4.5. Fideicomisos
 
4.6. Estados/Países que figuren como participantes
 
5. Declaraciones Jurídicas Extranjeras 
6. Beneficiarios finales declarados 
6.1. Nacionales
 
6.2. Extranjeros
 
7. Responsable del envío de la declaración 

 

En propiedad única 12.00 12.00

En Copropiedad 0.00 0.00

Origen Cantidad total Con derecho a voto Condiciones

En propiedad única 0.00 0.00

En Copropiedad 0.00 0.00

Tipo: Representante Legal

Número
identificación:

03-0243-0960
Lugar de
nacimiento:

SAN RAFAEL OREAMUNO CARTAGO

Nombre: JOSE MIGUEL
Fecha de
nacimiento:

03/08/1960

Primer apellido: ALVARADO Teléfono: (506)8875-7032

Segundo
apellido:

BADILLA
Teléfono
secundario:

(506)40341257

País de
residencia:

COSTA RICA
Correo
electrónico:

alquiasa@gmail.com

Dirección:
CARTAGO
CENTRAL
DULCE NOMBRE
75 METROS OESTE DE LA ESCULEA
PROCESO SOLANO CABALLO BLANCO

Nacionalidades: COSTA RICA

Código postal:

Información descargada por:
Nombre: JOSE MIGUEL ALVARADO BADILLA
Identificación: 03-0243-0960
Fecha: 28/04/2022 05:08:14 p.m.



 



Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO / TI / AV
No. PA63800031
 Patrono al Día

Al ser las 5:56 PM del 11/04/2023 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE CÉDULA(FIS/JUR)

ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA 3101562927

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS Y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DÍA. LO INDICADO
ANTERIORMENTE CORRESPONDE A CAJA Y LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, NO APLICA PARA LAS
OTRAS INSTITUCIONES (INA, IMAS, ASFA Y BANCO POPULAR)

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO

3101562927 ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA

CARTAGO

----------------------- Última Línea -----------------------

**Este documento es válido solo por el día de hoy.

**Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

**En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, www.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

 el consecutivo del documento , su tipo y número de identificación asociado.



Certificación Digital

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares

CERTIFICA

Se extiende la presente certificación a solicitud del interesado, en la ciudad de San José 

No se cancelan especies fiscales de Ley por encontrase 

exenta la institución de conformidad con la Ley Reguladora 

de Exoneraciones Vigentes, Derogatorias y Excepciones 

-Ley N° 7293. Este documento tiene una vigencia de un mes 

a partir de su emisión

03101562927 ...(sólo se consigna número de cédula)...

el día ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE Y TRES .

Que con base  en  la información suministrada por la Caja  Costarricense  de Seguro Social, la cual 

se  encuentra  en  el  sistema  de  información  de  patronos  morosos  que  lleva  el  Departamento

de  Gestión  de  Cobro de  la Dirección  General  de  Desarrollo Social  y  Asignaciones  Familiares, 

la cédula registrada a nombre de

no reporta Deuda con el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares . Es todo.

www.fodesaf.go.cr / desaf.cobros@mtss.go.cr

Este documento ha sido firmado mediante certificado de firma digital  institucional y por 

ende se le otorga la misma  equivalencia jurídica y fuerza probatoria que la de la firma 

manuscrita y los documentos físicos. Lo anterior  según  la Ley de Certificados, firmas 

digitales y documentos electrónicos -  Ley 8454 del 13 de octubre del 2015.



Riesgos del Trabajo

Constancia de Seguro

RTGeneral

12875551244270421057

A solicitud del interesado se emite el día 03/03/2023 a las 3:58 PM la presente constancia con respecto al seguro de Riesgos del Trabajo
póliza número 8564608 vigente con las siguientes características:

Datos del Asegurado

Nombre del asegurado: ALQUIA CONSTRUC TORA S.A. N° identificación: 3101562927

Lugar de los trabajos: TODO EL PAIS Labores Amparadas: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Datos generales de la póliza

Forma de Pago: Trimestral Tipo de póliza: RTGeneral

Fecha emisión: 12/07/2012 Monto Asegurado: ¢58 244 009

Vigencia de la póliza: Desde: 01/07/2022
Hasta: 30/06/2023

Vigencia del Último
Recibo Pagado:

Desde: 01/04/2023
Hasta: 30/06/2023

Estado de la póliza: Vigente Tarifa vigente: 3,79%

A la fecha esta póliza cuenta con las siguientes deudas por cancelar:

Detalle estado de la deuda en cobro administrativo, pendiente de pago

Descripción del recibo Fecha desde del recibo Prima del recibo

¢ 

Nota: este documento no contempla las deudas en cobro judicial. En caso de requerir conocer si existen deudas en esta
condición, deberá solicitar la certificación directamente al Departamento de Cobros del INS.

Resumen de Casos No Asegurados

Número de caso Estado Prima del recibo

¢ 

Comentarios de Póliza:

Nota Importante: Esta certificación no es apta para tramitar permisos de construcción, declaraciones de subcontratos o
proyectos de obra pública.

MBA. Luis Fernando Monge Salas
Gerente General

Cédula Jurídica 400000190222
La validez de este seguro se encuentra sujeta al pago de la prima del INS.

Hecho por: ERNESTO CARVAJAL SOLANO Fecha de Creación: 03/03/2023 Sede: Sede Cartago

Página 1 de 2 
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A solicitud del interesado se emite el día 03/03/2023 a las 3:58 PM la presente constancia con respecto al seguro de Riesgos del Trabajo
póliza número 8564608 vigente con las siguientes características:

Datos del Asegurado

Nombre del asegurado: ALQUIA CONSTRUC TORA S.A. N° identificación: 3101562927

Lugar de los trabajos: TODO EL PAIS Labores Amparadas: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Datos generales de la póliza

Forma de Pago: Trimestral Tipo de póliza: RTGeneral

Fecha emisión: 12/07/2012 Monto Asegurado: ¢58 244 009

Vigencia de la póliza: Desde: 01/07/2022
Hasta: 30/06/2023

Vigencia del Último
Recibo Pagado:

Desde: 01/04/2023
Hasta: 30/06/2023

Estado de la póliza: Vigente Tarifa vigente: 3,79%

A la fecha esta póliza cuenta con las siguientes deudas por cancelar:

Detalle estado de la deuda en cobro administrativo, pendiente de pago

Descripción del recibo Fecha desde del recibo Prima del recibo

¢ 

Nota: este documento no contempla las deudas en cobro judicial. En caso de requerir conocer si existen deudas en esta
condición, deberá solicitar la certificación directamente al Departamento de Cobros del INS.

Resumen de Casos No Asegurados

Número de caso Estado Prima del recibo

¢ 

Comentarios de Póliza:

Nota Importante: Esta certificación no es apta para tramitar permisos de construcción, declaraciones de subcontratos o
proyectos de obra pública.

MBA. Luis Fernando Monge Salas
Gerente General

Cédula Jurídica 400000190222
La validez de este seguro se encuentra sujeta al pago de la prima del INS.

Hecho por: ERNESTO CARVAJAL SOLANO Fecha de Creación: 03/03/2023 Sede: Sede Cartago
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Dirección General de Tributación  
Registro Único Tributario

 

Constancia de Inscripción No.1405220388074 
Fecha de Inscripción: 15/03/2009 

 

El Registro Único Tributario hace constar que el obligado tributario ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA,

número de identificación 3101562927, está inscrito en el Régimen General, según se detalla a continuación: 

Detalle de las Actividades Económicas
 

 

Detalle del Domicilio Fiscal

Método Facturación

Se extiende la presente el MARTES 15 DE FEBRERO DEL 2022, a las 10:50:56 

 

COLOQUESE EN UN LUGAR VISIBLE.

Código de la

actividad

económica

Descripción de la

actividad

económica

Fecha de inicio

de la actividad

económica

Obligaciones

Tributarias
Clasificación Periodicidad

452002

CONSTRUCCION

DE EDIFICIOS,

APARTAMENTOS

, CONDOMINIOS

Y CASA

15/03/2009
Renta/Utilidades

IVA (antes

VENTAS)

Contribuyente

Contribuyente

Anual

Mensual

455001

ALQUILER DE

EQUIPO DE

CONSTRUCCION

O DEMOLICION

CON OPERADO

01/02/2022 IVA (antes

VENTAS)
Contribuyente Mensual

Provincia: CARTAGO Cantón: CARTAGO Distrito: DULCE NOMBRE

Barrio: NO EXISTE. Calle: NO EXISTE. Avenida: NO EXISTE.

Otras Señas: 200 MTS. OESTE DE LA ESCUELA CABALLO BLANCO

Representante(s) Legal(es):

JOSE MIGUEL ALVARADO BADILLA, CEDULA: 0302430960

Cantidad de Sucursales/Agencias registradas: 0

Regímenes Especiales:

Fecha Inicio: Fecha Vigencia:

FACTURA ELECTRONICA ( EMISOR-RECEPTOR ELECTRÓNICO )

Fecha Inicio método Facturación: 01/11/2018

Presentado por medio de la página electrónica de la Administración Tributaria Virtual
Tramite realizado por  (030243096002) -Feb 15 2022 10:50AM-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Código de Seguridad: RFUU2P63-74QDO4W3-N6254636-Y2MTO5U6



SITUACIÓN TRIBUTARIA 

ALQUIA CONSTRUCTORA S.A 
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FORMULARIO UNIFICADO DE SOL]CITUD DE PERMISO,
{No dejor espacios en claro en letra imprento o de molde, sin tochaduras)

A. RELATIVA A LA ACTIVIDAD PARA tA CUAL SE SOLICITA PERMISO.

1 TIPO DE PERMISO SOLICITADO Permiso sanitario de funcionamiento (y) Permiso de habiiitación ( )

z MOTIVO DE PRESENTACIÓN : Primera vez ( ) Renovación (x )

3 NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 6F-.t.o AAvni",ir \,o ¿1. A\q*i o fo.a rt ..."tooq 5 A

{No utilice abreviaturas ni símbolos)

4

7

8

DESCR|PCIÓN DE LAACTIVIDAD(ES) PRINCIPAL(ES): gF.t.*. N¿\*i^i,\o\.,,. ¿ I\ k(.i (ono t,t.ho." 5 l\

GRUPO DE RIESGO

A( ) B( ) c(x)

9

12

DESCRIPCIÓN DE LA(S) ACIIVIDAD(ES) ACCESORIA(S): §1..,^o ftc\*,^,*\u-\-o .\. [o (o*'t ,*"\',,o , ?."r.*?*"* \,,,
(s\r?a(r'u.rc\, g\"*; \\"t , c*^\.! \ru/ Qc¡16, , -**\., g", r-t,"...

APARTADO POSTAL:

HORARIO DE TRABfuOI g:oB arn o §:c§ .:'n

L4 INFORMACIÓN ESPECíFICA PARA ACTIVIDADES EN ESTABLECIMIENTOS.

15 DISTRITO: D*1.. Ño*L.o

18 SEÑAS ESPECIFICAS

19 Coordenada Y (siete dígitos):

2+l
TOTAL DE PERSONAS

TRABfuADORAS: I
23 EN EL ESTABLECIMIENTO SE UTILIZARÁ O EXPENDERÁ:

a. Gas licuado de petróleo (CLP) Sí( ) No (x) b. Gas Naturai Licuado (GNL) Sí ( ) ruo (")

24 INFORMACIÓN ESPECíFICA PARA ACTIVIDADES EN UNIDADES MóMLES,

?5 DESPLAZAMIENTO: Terrestre( ) Acuático( ) Aéreoo

AÑO:

DEL

No. DE IDENTIFICACIÓN:

lo r -g¿5 a 'L 4

No. DE IDENTIFICACIÓN:

o2 66

TELÉFoNo(s), g3qo5r r6 / rz s*

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

2A

27

31

33

35

37

6CÓDIGo CAECR DE LA(S) ACTIVIDAD{ES)

PRINCIPAL(ES): *olo'6
CÓDIGO(S) CAECR DE LA(S)

ACTIVI DAD(ES) ACCESORIA(S)

\§3"\ t? E 1- t0 FAX:TELÉFoNo(S); 63 'ro - 3 r1s

13CORREO ELECTRONICO: roc,i \'¿on

PROVINCIA: G, 16 CANTÓN: (o^\."'\

GEORREFERENCIACION SECÚN

PROYECCION CRT[\405

Coordenada X (seis dígitos):

5r §8ot
CAPACIDAD DE OCUPACIÓN

DE USUARIOS: 2

22ÁRrR orl ESTABLECTMIENTo

(En metros cuadrados): borl

26TIPO: Vehículo( ) Remolque ( )

zs lrrttoorLo: 30PLACA: MARCA:

NOMBRE DEL SOLICiTANTE {Persona física o razón social):

&\qu.r-". [o".,r\r*.kr,". S A

32

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (Solo en caso de persona jurídica):

§"*"' §\tn.r*.\ N\ro"oio L-.\, to
CORREO ELECTRóNICC. ' .\l: a\qr^.q.Sri {d "r.orr; \ , -* 36

APARTADO POSTAL: 38 FAX 39

FIRMA DEL SOLICITANTE O

DE SU PRESENTANTE LEGAL:
lOSt MIGUELALVARADO rrmaJodq'ar-errepor.oq[. 

MICUIL ALVASAOO BÁD1 U (TIOMA)

BADILLA(FIqMA) re.lra:roz?.r0.24rrrl.4\.06'00

4L40
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NOMBRE DEL PROPIETARIO (persona física o razón social)

U¿T U¿ C\ u..lo ( *o\
43

NoMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL (solo en caso de persona jurídica):

CORREO ELECTRÓNICO crrc.@ r^octi \ .conn4 47

TELÉFONo: Bet<-1ob - 49 FAX: 50

C.INFORMACIóN DE LA PERSONA FíSICA O JURíDICA PROPIETARIA DEL ESTABIECI MIENTO O UNIDAD MÓVIL.

No. DE IDENTIFICACIÓN:

-l5l6G

No. DE IDEN IIFICACIÓN

APARTADO POSTAL:

TilEDIO DE NOTIFICACIÓN ?,t'?S - +a32
D.INFORMACIóN ADICIONAL PARA EL CASO DE LOS SERVÍCIOS DE SALUD.

42

44

46

48

51 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNiCO:

52
CÓDIGo PRoFESIoNAL;

55 APARTADO POSTAL:

57 MEDIO DÉ NOTIFICACIÓN;

E. PARA USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE SALUD.

50

63 REQU lslros DE LA sollclruD: La solicitud cumple con todos los requisitos dispuestos en el
de pe rmiso soiicitado

GRUPO DE RIESGO

A( ) B( ) c(B
para el tipo

Noo

F. USO EXCLUSIVO PARA SOLICITUDES DEL PERMISO POR PRf MERA VEZ PARATODAS
SOTICITUDES DE RENOVACIóN DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO C.

PERMISO DEL MINISTERIO DE

No, @N- É

sl (x)

64

65

66

El presente formularío con
la debida firma del
funcionario que recibe la
solicitud y sello de la DARS
constituÍrá el certificado del
permiso.

FECHA: O"t b-
Tiene validez de 5 año(s).

Fecha vencimiento:

Funcionario que aprueba la sslicitud:

Firma:

Página 2 de 2

No. DE IDENTIFICACIÓN 53 PROFESIÓN 54

CORREO ELECTRÓNICO: 55

TELÉFONO: 58 FAX: 59

CÓDIGo CIIU.4 VERIFICADO

Actividad Principal: JO ro.o
61 cÓDrco(s) cilu,4 vERlFlcADo

Actividad(es) Accesoria(s): I) trt
62

Ns DE SOLICITUD: 6 31,ó 67 sELLof
FUNCIONARIO QUE RECIBE LA SOLICITUD:

FECHA Y HORA DE RECIBIDO DE SOLICITUD:
o (

I

I

45
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f"a\

W
MUNICIPALIDAD

CARTAG O
MUNICIPALIDAD DE CARTAGO
PLATAFORMA DE SERVICIOS

HACE CONSTAR
QUE DE ACUERDO CON EL SISTEMA INFORMATICO DE ESTA MUNICIPALIDAD, el señor :

NOMBRE: ALQ U lA CONSTRUCTORA SOCI EDAD ANON I tVlA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3101562927
DOMICIL¡O: DULCE NOIVIBRE CABALLO BLANCO DE LA ESCUELA 225 OESTE

REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE: ALVARADO BADILLA JOSE MIGUEL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 302430960

Fax: (506) 2551-1057
Apdo.: 298-7050

(x) NO ES CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIÓN

(x) NO ES CONTRIBUYENTE DE SERVICIOS MUNICIPALES

(x) No ES CONTRTBUYENTE DEL TMPUESTO DE MERCADO

IMPUESTO DE PATENTES

(x) ES CONTRIBUYENTE:

N' de Cuenta

6502

Actividad(es)
Autorizada (s)

Construcción de
¡dificios

N'de Finca

301 09009352200

Condición

Declarada

Localización

Dulce Nombre
-7-6-2950

Ultimo
Trimestre
Cancelado

IV

Tipo Patente

Comercial

Estado

AL DÍA

Horizontal Duplicado

Ultima Cancelación Recibo

20221013000003462366

N" de

13t10t2022

El contribuyente no cuenta con arreglos de pago activos * .i*

************************************************** 
U LTI MA Ll

SE EXTIENDE LA PRESENTE A SOLICITUD DEL INTERESADO EL 24 DE OCTUBRE DEL2022 AL SER
LAS 10:17:29 AM

Emitido por:



f'\q-

W ffi¡,
CARTAGO
MUNICIPALIDAD

Fax: (506) 2551-1057
Apdo.: 298-7050

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO
PLATAFORMA DE SERVIGIOS

Puede realizar sus pagos a través de los quioscos de autoservicio, la plataforma electrónica l\4uniEnCasa,
vía SINPE por medio del sitio www.muni-carta.go.cr o bien en nuestros puntos de recaudación ubicados
en la Municipalidad, Banco de Costa Rica o Banco Nacional a través de sus medios electrónicos o
sucursales. Estamos a su disposició para atender su consulta puede llamar a los teléfonos 2550-4523, 2550
-4466 y 2550-4455.

Emitido por:
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

CÉDULA JURÍDICA 2-100-042003 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (DIGEPYME) 

 

     Dirección Llorente de Tibás, 400 metros este del Grupo Nación, Oficentro ASEBANACIO. 
Dirección electrónica: www.meic.go.cr 

Apartado Postal: 10.216-1000 San José, Costa Rica. 

 

 

 

DIGEPYME-SIEC-CONST-20016-22  

 

José Antonio Arce Brenes 

Jefe, Departamento de Registro 

 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO  

 
DIRECCIÓN DE APOYO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (DIGEPYME) 

 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

Con vista en los registros del Sistema de Información Empresarial Costarricense (SIEC) y 
de conformidad con el artículo 3, inciso m) de la Ley N° 6054, la empresa con el nombre 

de ALQUIA CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA, cédula número 3101562927, 

clasificada como Micro empresa del sector  Servicios que NO son Tec. Inf.,  con 
Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU) 4100 correspondiente a su actividad 

principal, se encuentra registrada y al día en su condición PYME, la cual vence el 06 de 

mayo de 2024. 

La empresa declara dedicarse a: Construcción y remodelación de infraestructura 

90% y servicios profesionales de construcción 10%. 

ES CONFORME. Se extiende la presente a solicitud del interesado para efectos 
administrativos y para que la empresa pueda obtener los beneficios derivados de la Ley 
N°8262, la cual no exime, ante otras instancias, el cumplimiento de los requisitos que 
éstas señalen. 

Emitida digitalmente en San José, a las 11:22:14 horas, del 12 de octubre de 2022. 

Destinatario email: alquisa@gmail.com 

http://www.meic.go.cr/
mailto:alquisa@gmail.com
http://www.meic.go.cr/
mailto:alquisa@gmail.com
http://www.meic.go.cr/
mailto:alquisa@gmail.com
http://www.meic.go.cr/
mailto:alquisa@gmail.com


 

 

 

 

 
Oficina Corporativa    ■    Tef.: (506) 4031-8484    ■   Fax: (506)  4031-8485    ■     wwwwppcoriclean.com       1 

Cartago, 07 de abril de 2022 
 

Señores: 

ALQUIA CONSTRUCTORA S.A., 

Cedula Jurídica: 3-101-562927 
Presente 

 

Asunto: Nota de Disposición Final de Desechos Sólidos Ordinarios en el Relleno Sanitario Los Pinos 

 

WPP Coriclean Los Pinos Waste Disposal S.A., con cedula Jurídica 3-101-526134, y permiso de 

funcionamiento N° 3212-2018, especializada en el manejo, Tratamiento y disposición final de 
desechos sólidos ordinarios, hace constar que su representada ha generado y realizado el 

depósito de desechos en nuestra empresa antes y durante el periodo del año 2020. 
 

Cabe destacar que en cada viaje realizado se generó a su cargo una boleta de ingreso y una 
factura electrónica las cuales también constan en nuestros registros. 

 
El material fue dispuesto en el Relleno Sanitario Los Pinos, ubicado en Dulce Nombre de Cartago, 
carretera a Paraíso, del campo Ayala 3 kilómetros al Sur, con el fin de ser tratados de forma 

correcta bajo el procedimiento de Disposición Final. 
 

Grupo WPP Coriclean Los Pinos Waste Disposal S.A., cuenta con los métodos y permisos necesarios 
para garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental, de tal manera que nuestros clientes 

tienen la seguridad de que los residuos son manejados y dispuestos de forma correcta en nuestra 
celda de seguridad, es decir, son dispuestos con las más estrictas normas en materia de rellenos 
sanitarios del país.  

 

Se extiende la presente a solicitud del señor Miguel Alvarado Badilla, Representante Legal de 

ALQUIA CONSTRUCTORA S.A.. 

 
NOTA: La presente no corresponde a acta de destrucción, el producto fue recibido como desecho sólido ordinario y 
tratado como tal, sin ninguna exclusividad. 

 
Atentos a cualquier consulta adicional se despide atentamente; 

 
 

 

Gloriana Fallas Gómez. 
Ingeniera Residente 

Relleno Sanitario Los Pinos 

WPP Coriclean Los Pinos Waste Disposal S.A 

LOS PINOS- 11:31 /LP-27 

GLORIANA DE LOS 

ANGELES GOMEZ 

FALLAS (FIRMA)

Firmado digitalmente por 

GLORIANA DE LOS ANGELES 

GOMEZ FALLAS (FIRMA) 

Fecha: 2022.04.08 14:07:41 

-06'00'
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	ADDENDUM I Al ANEXO I DEL CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	No. 012/2023-ORCR CTO 2023
	El presente Addendum I al Contrato Marco de Prestación de Servicios se celebra en los lugares y fechas señalados al final del presente documento, entre las personas identificadas en los numerales I y II siguientes:
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	4.1 Costo Total: Por la óptima prestación de sus servicios, el Banco pagará al Contratista la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS (US$244,599.40), moneda de Estados Unidos de América, c...
	4.2 Forma de Pago.
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